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Expediente: SE-9/07.
Acto notificado: Acuerdo de esta Delegación Provincial por 

el que se inicia el procedimiento sancionador SE-9/07, de fecha 
20 de agosto de 2007, en el que se declara al interesado pre-
sunto responsable de la infracción tipificada en el art. 37.3 a)
de la Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención y Asistencia en 
materia de Drogas, en calidad de titular del establecimiento 
situado en la Calle Clara Campoamor, núm. 7, de Olivares.

Recursos: Contra dicho Acuerdo, que no agota la vía ad-
ministrativa, no cabe formular recurso alguno, conforme a lo 
dispuesto en el art. 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio 
de que el interesado dispone de un plazo de 15 días, contados 
a partir de la publicación del presente anuncio, para aportar 
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime 
convenientes y, en su caso proponer prueba, concretando los 
medios de que intente valerse. De no efectuar alegaciones so-
bre el contenido del Acuerdo de Iniciación, y según el artículo 
13.2 del R.D. 1398/1993, de 4 de agosto, éste podrá ser con-
siderado Propuesta de Resolución, con los efectos previstos 
en los artículos 18 y 19 del mismo Real Decreto.

Sevilla, 13 de septiembre de 2007.- La Delegada, María 
José Castro Nieto. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 6 de septiembre de 2007, de la Di-
rección General de Fomento y Promoción Cultural, por 
el que se publica Resolución por la que se rectifica 
error material advertido en Resolución de Reintegro de 
Subvención.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y dado que ha sido intentada por dos veces y 
sin efecto la notificación del acto en el domicilio que consta en 
el expediente, se publica el presente anuncio para que le sirva 
a la interesada de notificación de la Resolución por la que se 
rectifica error material advertido en Resolución de Reintegro 
de Subvención de fecha 7 de mayo de 2007. Contra la citada 
resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso potestativo de reposición ante la Consejería de 
Cultura en el plazo de un mes, contado desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía competente, en el plazo de dos meses, 
a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 45 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso–Administrativa.

Expediente: C043244SG41FP.
Interesada: María Luisa Gómez Sánchez.
Localidad: Sevilla.
Contenido del acto notificado: Resolución por la que se 

rectifica error material advertido en Resolución de Reintegro 
de Subvención de fecha 7 de mayo de 2007.

Dicha Resolución se encuentra a disposición de la entidad 
en la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural, Ser-
vicio de Gestión de Programas, C/ Levíes, 17, 41004, Sevilla, 
durante el plazo de un mes contado a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, a efecto de su conoci-
miento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Sevilla, 6 de septiembre de 2007.- La Directora General, 
Guadalupe Ruiz Herrador. 

 ANUNCIO de 7 de septiembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se da publicidad 
al acto de requerimiento de subsanación de trámites en 
el procedimiento para la concesión de subvenciones para 
actividades de cooperación cultural en el año 2007.

Esta Delegación Provincial de la Consejería de Cultura de 
Huelva, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de 
la Orden de la Consejería de Cultura de 6 de junio de 2007, 
por la que se establecen las bases reguladoras de concesión 
de subvenciones para actividades de cooperación cultural y se 
efectúa su convocatoria para el año 2007 (BOJA núm. 121, de 
20 de junio de 2007), y al objeto de subsanar la documentación 
presentada de acuerdo con la citada convocatoria, acuerda 
hacer público el acto de requerimiento de subsanación, cuyo 
contenido íntegro se encuentra expuesto en el tablón de anun-
cios de la Delegación Provincial de Cultura de Huelva y en el 
sitio web de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente 
dirección: http://www.juntadeandalucía.es/cultura. 

El plazo para la subsanación será de diez días a contar 
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 7 de septiembre de 2007.- El Delegado, Juan José 
Oña Hervalejo. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 10 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Granada, notificando las liqui-
daciones correspondientes a los expedientes sanciona-
dores que se indican.

Habiendo devenido firme en vía administrativa la reso-
lución de los expedientes sancionadores contra las personas 
que se relacionan, que originan una obligación económica a 
favor de la Hacienda Publica de la Junta de Andalucía por los 
importes indicados, y toda vez que intentada la notificación 
de tales liquidaciones en sus domicilios, no ha podido ser 
practicada, es por lo que de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27.11.92), 
se notifica a los abajo relacionados que deberán proceder al 
ingreso de dichas cantidades en cualquier entidad financiera 
colaboradora de la Junta de Andalucía utilizando el modelo 
oficial 046 en los plazos que se especifican, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 20.1 del Decreto 46/86, de 5 de 
marzo (BOJA 28 y 29 de 4.4.86 y 5.4.86), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Tesorería y Ordenación 
de Pagos.

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
la fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente o 
inmediato hábil posterior.
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Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de notificación hasta el día 5 del segundo mes 
posterior o inmediato hábil posterior

Una vez efectuado el ingreso, deberá devolver la copia 
azul del modelo 046 a esta Delegación Provincial para darle 
de baja en la relación de deudores de la misma.

La falta de pago de la deuda en los plazos indicados ori-
ginará la remisión del expediente al órgano de Recaudación 
competente, para que proceda a su exigibilidad por la vía de 
apremio.

-  Ángel Fernández Blanco. NIF:24258141-H. C/Estrella, núm. 8, 
3.º E. C.P. 18210, Peligros-Granada. Expte. 91/2006. Sanción 
forestal de 601,02 €. F. Resolución firme 21.8.2006. Grave.

-  José Pardines Cabrera. NIF: 74174274-X. C/ Sol, núm. 10. 
C.P. 03560, Bonanza/Orhiuela-Alicante. Expte. 233/2006. 
Sanción caza de 601,00 €. Resolución firme 13.12.2006. 
Grave.

-  Juan Manuel Román Román. NIF: 24102102-B. Avda. del 
Parque, núm. 103. C.P. 18330, Chauchina-Granada. Expte. 
1192/2004. Sanción caza de 1.200,00 €. Resolución firme 
4.1.2007. Grave.

-  José Antonio García Martín. NIF: 74731016-Z. C/ Apolo, Blq. 10, 
3.º B. C.P. 18600, Motril-Granada. Expte. 419/2006. Sanción 
E.P. de 601,02 €. Resolución firme 29.11.2006. Grave.

Granada, 10 de septiembre de 2007.- La Delegada, Marina 
Martín Jiménez. 

 ANUNCIO de 1 de agosto de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando Resolución 
Definitiva de expediente sancionador HU/2006/1141/
G.C./PES.

Núm. Expte.: HU/2006/1141/G.C./PES.
Interesado: Don Manuel Chamorro Pacheco (29743621-K).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
HU/2006/1141/G.C./PES, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Advirtiéndole 
que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Viceconsejero 
de Medio Ambiente, en virtud de Orden del Consejero de fecha 
16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, contado de fecha 
a fecha, a partir de la recepción de la presente Resolución. 
Pasado este plazo, la misma será firme, procediéndose por vía 
ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la cuantía de 
las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 1 de agosto de 2007.- La Delegada, Isabel Rodríguez
Robles. 

 ANUNCIO de 29 de agosto de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando Propuesta de 
Resolución de expediente sancionador HU/2006/1071/
G.C./PES, HU/2006/143/G.C./CAZ, HU/2006/346/
G.C./PES, HU/2006/357/G.C./PES.

Núm. Expte.: HU/2006/1071/G.C./PES, HU/2006/143/
G.C./CAZ, HU/2006/346/G.C./PES, HU/2006/357/G.C./
PES.

Interesados: Don Domingo Venero Rosado (75398996M), 
don Isidoro Jerez Casanova (29742353H), don Juan Ro-
dríguez Ponce (29794292T), don Rafael López González 
(29731047M).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Propuesta de Resolución y Cambio de Ins-
tructor de expediente sancionador HU/2006/1071/G.C./
PES, HU/2006/143/G.C./CAZ, HU/2006/346/G.C./PES, 
HU/2006/357/G.C./PES por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dichas notificaciones a través de su exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En virtud 
de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la mencionada Ley 
30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los documentos 
que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde 
la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 29 de agosto de 2007.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles. 

 ANUNCIO de 31 de agosto de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio 
de expedientes sancionadores HU/2007/629/G.C./
INC, HU/2007/613/G.C./INC.

Núms. Exptes.: HU/2007/629/G.C./INC, HU/2007/613/
G.C./INC.

Interesados: Don Mario Jiménez Alcalá (34030712-G), 
don Leopoldo Gey Moreno (29492647-T).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes HU/2007/629/
G.C./INC, HU/2007/613/G.C./INC, por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En virtud 
de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la mencionada Ley 
30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los documentos 
que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde 
la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-


